
Ejecutivo radicado: 05001 31 05 013 2019 00558 00 

 

 

                                            
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Siete (07) de Julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N° 0888 

Radicado N° 05001 31 05 013 2019 00558 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo Laboral Conexo promovido por JORGE IVÁN CASTRO 

SÁNCHEZ en contra de CUBIKO TRANSPORTES S.A.S, EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

en atención al memorial presentado a través del correo electrónico institucional por el 

apoderado de la parte ejecutante, solicitando la remisión del expediente a la Supersociedades 

“a fin de que para todos los efectos legales correspondientes sea incorporado al PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL.” 

 

Pues bien, el Despacho procedió a consultar en la Página de Superintendencia de Sociedades 

- Herramientas digitales, en el panel de Baranda Virtual – Consulta de Procesos: 

https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/procesos, con relación a 

sociedad ejecutada CUBIKO TRANSPORTES, con NIT N° 900757382-2, el Auto N° 400-

011195 del 08 de Agosto de 2022 que decretó la terminación del proceso de reorganización, 

y la consecuente Apertura del proceso de liquidación judicial, el cual se incorpora, archivo que 

la construcción del expediente se denomina: 32AutoSupersociedades, por medio del cual 

el Superintendente Delegado de Procedimientos de insolvencia resuelve: 

 
 

El numeral vigésimo quinto de la parte resolutiva del referido Auto, señala lo 
siguiente: 
 

     

https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/procesos


AMB 

 

Ahora, el numeral 12 del Artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, Régimen de Insolvencia 

Empresarial, de manera expresa indica los EFECTOS DE LA APERTURA DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, respecto a los procesos de ejecución en curso: 

… 

12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, 
con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos 
y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de conocimiento 
respectivos. La continuación de los mismos por fuera de la actuación aquí descrita será 
nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, estarán 
sujetos a la suerte de este y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 
los créditos. 

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma 
definitiva las excepciones de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y 
tramitadas como tales. 

Pues bien, teniendo en cuenta la normatividad aplicable para el presente asunto, el cual 

establece el ámbito de aplicación, las etapas y efectos sobre la Apertura del proceso de 

liquidación judicial, es evidente que esta Judicatura pierde competencia para continuar 

conociendo del presente proceso ejecutivo laboral conexo, de acuerdo a lo antes expuesto. 

Por tal razón se dispondrá la remisión del expediente digital al Juez de concurso, y de acuerdo 

el Auto N° 400-011195 del 08 de Agosto de 2022 lo tramitará el Grupo de Apoyo Judicial, de 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para lo de su competencia. 

Igualmente, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se decretaron medidas 

cautelares, dado que desde el mandamiento de pago del 15 de Octubre de 2019 se ordenó 

previo a resolver la misma, oficiar a Bancolombia para que certificara si la sociedad ejecutada 

poseía cuentas corrientes, de ahorros, u otros los discriminara, y donde la entidad bancaria 

luego de abrir incidente de imposición de sanción por no acatar los requerimientos judiciales 

dio respuesta indicando que la única cuenta de ahorro de la sociedad con N° “23-451119-

24”  su estado es “BLOQUEO POR EMBARGO” 

No siendo efectiva ninguna medida cautelar en contra de la misma por esta dependencia 

judicial, no será necesario poner a disposición del Juez de concurso las mismas, para lo cual 

se informará en tal sentido. 

Finalmente, la presente decisión le será enviará al liquidador designado, RICHARD ANDRES 

PEREZ ALVAREZ al Correo electrónico: richardperez84@yahoo.es, para su conocimiento. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, Administrando Justicia, en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley. 

 

mailto:richardperez84@yahoo.es


AMB 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para continuar tramitando el 

presente proceso ejecutivo laboral conexo instaurado por JORGE IVÁN CASTRO SÁNCHEZ 

en contra de CUBIKO TRANSPORTES S.A.S, EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, en virtud de 

la apertura de liquidación judicial de la sociedad ejecutada ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, de acuerdo a lo motivado en la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR LA REMISIÓN del expediente digital al Juez de concurso, de 

acuerdo el Auto N° 400-011195 del 08 de Agosto de 2022 lo tramitará el Grupo de Apoyo 

Judicial, de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a través del correo electrónico: 

webmaster@supersociedades.gov.co, para lo de su competencia 

TERCERO: Dentro del trámite ejecutivo no se hizo efectivo el decretó medidas cautelares, 

no siendo necesario poner a disposición del Juez de concurso alguna.  

CUARTO: Se ordena enviar copia del presente Auto al liquidador designado, RICHARD 

ANDRES PEREZ ALVAREZ al Correo electrónico: richardperez84@yahoo.es, para su 

conocimiento. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

richardperez84@yahoo.es; jairorestrepo24@hotmail.com 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 10/07/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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